
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00157 

 

 

Se rechaza la documentación allegada, dado que la oportunidad para 

aportar pruebas se encuentra precluida. 
 
Ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá, 
D.C., para que en el término de cinco (5) días dé respuesta al oficio No. 
1714 de 28 de septiembre de 2022, enviado ese mismo día, en el sentido 
que se remita un certificado catastral y un certificado de nomenclaturas que 
haya tenido el predio ubicado en la calle 2 No. 19 – 14 de Bogotá, D.C., 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 560895. Acompáñese copia 
del aludido oficio y del documento 82. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-180 de 21 de octubre de 2022 
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